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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   235 
 

 

 

ARTÍCULO UNICO. Se reforma el artículo 10; las fracciones XXVI y 

XXVII al artículo 31; las fracciones XII y XIII del artículo 43; y por adición la 

fracción XXVIII y XXIX al artículo 31; asimismo las fracciones XIV y XV del 

artículo 43; todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 
 

Artículo 10. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a 

contratar a la Victima o a respetar su permanencia o condiciones 

generales de trabajo; así como la percepción de un salario menor en 

el desempeño de un trabajo igual, en puesto, jornada y condiciones 

de eficiencia, en un mismo centro de trabajo; la descalificación del 

trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, 

las conductas referidas en la Ley Federal del Trabajo, la explotación, 

el impedimento u omisión a las mujeres de ejercer el período de 

lactancia de dos reposos extraordinarios por día, de media hora 

cada uno y hasta por seis meses previsto en la Ley y todo tipo de 

discriminación por su género. 

 

 
Artículo 31. ... 

 

I a XXV.... 



 

Decreto Núm. 235 expedido por la LXXVI Legislatura                2 
 

 

XXVI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia; 

 

XXVII. Impulsar programas que promuevan la igualdad salarial entre 

mujeres y hombres, y eviten todo tipo de discriminación laboral;  

 

XXVIII. Coordinar y promover, en conjunto con el Sistema de Radio 

y Televisión de Nuevo León, espacios destinados a la difusión de 

servicio social a la comunidad, en materia de los protocolos y/o 

alertas especializados en casos de búsqueda inmediata de 

personas con especial énfasis en niñas, niños, adolescentes y 

mujeres desaparecidas o no localizadas; y 

 

XXIX. Las demás aplicables a la materia, que le concedan las leyes 

u otros ordenamientos jurídicos. 

 

 
Artículo 43. … 

 

I. a XI. … 

 

XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 

en la materia;  
 
 

XIII. Impulsar y apoyar la creación de micrositios o vínculos de 

enlace en sus portales oficiales de internet y redes sociales oficiales, 

relativos a los protocolos y/o alertas especializadas en casos de 

búsqueda de personas con especial énfasis en niñas, niños, 

adolescentes y mujeres desaparecidas o no localizadas; 
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XIV. Procurar en la reglamentación municipal en materia de 

anuncios, espacios de servicio social a la comunidad, para la 

colocación de publicidad, sea fija o semifija, móvil o pantallas 

electrónicas, que difunda la información relativa a los protocolos y/o 

alertas especializadas en casos de búsqueda inmediata de 

personas, con especial énfasis en niñas, niños, adolescentes y 

mujeres desaparecidas o no localizadas; y 

 

XV. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia 

contra las mujeres les conceda esta Ley u otros ordenamientos 

jurídicos. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 

SEGUNDO. Los Municipios del Estado, cuentan con un lapso de 

120 días a partir de su publicación para adecuar las presentes reformas en 

sus reglamentos respectivos, o en su caso, efectuar el cumplimiento de las 

acciones correspondientes. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días 

de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
       PRIMER SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                    POR MINISTERIO DE LEY        
                                             
 
 
DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ADRIANA PAOLA 
CORONADO 
                                                                                  RAMÍREZ 
 


